
                                                                                                    
   

ACTUALIZADO: 26 DE MAYO DE 2010.(ART. 14, FRACCIÓN: XI 
 
PROGRAMA FEDERAL: OPORTUNIDADES 
PÁGINA ELECTRÓNICA: www.sedesol.gob.mx 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
EL PROGRAMA TIENE COMO OBJETIVO APOYAR A LAS FAMILIAS QUE 
VIVEN EN CONDICIÓN DE POBREZA EXTREMA CON EL FIN DE 
POTENCIAR LAS CAPACIDADES DE SUS MIEMBROS Y AMPLIAR SUS 
ALTERNATIVAS PARA ALCANZAR MEJORES NIVELES DE BIENESTAR, A 
TRAVES DEL MEJORAMIENTO DE OPCIONES EN EDUCACIÓN, SALUD Y 
ALIMENTACIÓN, ADEMÁS DE CONTRIBUIR A LA VINCULACIÓN CON 
NUEVOS SERVICIOS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE PROPICIEN EL 
MEJORAMIENTO DE SUS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS Y CALIDAD 
DE VIDA. 
PARA INGRESAR AL PROGRAMA: SE EMITE LA ORDEN DE 
INCORPORACIÓN DE FAMILIAS, APLICÁNDOLES UNA ENCUESTA 
SOCIOECONÓMICA EN EL HOGAR DE LA FAMILIA,LO QUE DECIDE SU 
ELEGIBILIDAD AL PROGRAMA. 
BENEFICIOS QUE RECIBEN LAS FAMILIAS INCORPORADAS: 
 
SERVICIO MÉDICO BÁSICO EN CLÍNICAS DE SALUD, ENTREGA DE 
NUTRIENTES A PERSONAS EMBARAZADAS O EN PERÍODO DE 
LACTANCIA. 
APOYOS ECONÓMICOS MENSUALES EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 
ALIMENTACIÓN: $ 210.00 MENSUALES 
ENERGÉTICO:       $   60.00 MENSUALES 
VIVIR MEJOR:       $ 120.00 MENSUALES 
ADULTO MAYOR  $ 270.00 MENSUALES (SOLO EN ZONAS URBANAS) 
BECAS EDUCATIVAS DESDE TERCER GRADO DE PRIMARIA HASTA EL VI 
SEMESTRE DE PREPARATORIA, EL MONTO DEPENDE DEL GRADO QUE SE 
CURSA, AL CONCLUÍR LA PREPARATORIA, SE LE ENTREGA AL JOVEN UN 
ESTÍMULO ECONÓMICO DE $ 3,100.00 
OBLIGACIONES DE LAS  TITULARES 
ASISTIR MENSUALMENTE A UN TALLER DE SALUD. 
ASISTIR LA FAMILIA A REVISIÓN MÉDICA CADA 6 MESES. 
ENVIAR DIARIAMENTE A SUS HIJOS A LA ESCUELA 
HACER USO CORRECTO DE LOS APOYOS ECONÓMICOS 
PADRÓN EN EL MUNICIPIO: 4237 FAMILIAS 
 



 
 
 


